
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

dieciséis de octubre de dos mil veinte 

Expediente 500013153002 2018 00190 00 

 

1. En atención a la solicitud elevada por el extremo actor, y de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 93 del Código General del Proceso, se admite la reforma 

de la demanda de pertenencia promovida por Laureano González, en el entendido 

que se alteran, exclusivamente, las pretensiones, hechos y solicitud de pruebas1.  

 

2. Como a la fecha no se ha notificado a ninguno de los demandados, se ordena 

enterar esta decisión, junto con el proveído de 24 de julio de 2018, a la demandada 

Comercializadora Global Int. SAS en la forma prevista en los artículos 291, 292 

del Código General del Proceso y 8 del Decreto 806 de 2020. Córrasele traslado de 

la demanda y de sus anexos, por el término de veinte (20) días, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 368 y siguientes de la mencionada codificación. 

 

3. En el emplazamiento de las personas determinadas, ordenado en el numeral 2 

del auto que antecede2, también se deberá indicar la fecha del auto admisorio de la 

demanda y de su reforma.  

 

4. En la respectiva valla, en cuanto a la identificación del predio, es necesario que 

se precise la nomenclatura, linderos actuales, colindancias y demás circunstancias 

que individualicen el pretendido bien. 

  

Cumplido lo anterior, por secretaría, efectúe la publicación a través del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 
 

 

                                                           
1 07reformademanda992020259pm. 
206A0220180019000AceptaPoderOrdenaEmplazamientoNiegaSolicitudIlegalidadRequiereDesistimie

ntoTácito20200724. 
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Por anotación en estado No.    57   del   19-10-2020,      

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 

am.  


